
HtANQUBO CONCERTAUO 

0 1 E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| a l O i í t í 8 í l Ó B.-Intervención de Fondos 
di k Dipútación ? provincial.-Teléfono 1700 

ggíSBla ds !a Bluntacldn proTincial -Tei. 1916 

Lunes 2 de Octubre de 1945 
Mm. 221 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. ' 
Idem atrasado: 1,50,pesetas. 

4á"ir©rtften<ciaa»—í.* Los aeñore» Alcaldes y Secretarios municipales estáif obligados s disponer que. se fije un eiemp<«r de 
¿a mñimmn áe este B Ó M T Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del/e?emplar sijfuiente. 

_ fí Lo» Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para sii encyadernacién anMal 
1.a Las inserciones reglamentarias en el BotSTÍN O F I C I A L , se-han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Frecioo*—SUSCRIPCIONES.-—a) Ay»ntainientosv ÍÓO pesetas anuales por dos ejemplares de .cada número, .-y-50 n e s e t a » . 

á a b s por cada ejemplar trías. Recargo, del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro, del primer semestre. 
"9\ Ipsltaá vacinales, juEgados municspales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesVtas anuales ¿ 30 pesetas •« 

íí^mk», con pagó'adelantado.' . % • 1 ' . 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago a d e l a n t a d o . 

'EÓICTOS, Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una oeapta línea. ' 
' " ts) Los demás, 1,50 pesetas línea. ,'' ' . • 

É i l s t r a i o i i i r i 
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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 85 

Hacionamiento para cartillas inscritas 
tn epta capital* correspondiente a la 
primera y segundcLsemana del mes dé 

•. * OctabrPde 1U5 \ 
A partir del día ¿ d e l próximo mes 

de Octubre y hasta el IT del mismo 
^es inclusive, podrá retirarse de los 
establecimientos de ultramarinos en 
que se encuentren inscritas las. Go-
lecciones de Cupones del segundo 
semestre del año en curso, el facio-
^amiento correspondiente a la l,a y 

semanas de dicho mes, el cual 
afecta a las hojas de cupones de las, 
imanas 4o y 41. 

El racionamiento de mención, 
ins tará de los siguientes artículos 
* cuantía por cartilla:" 

Q) Personal adulto. 
dación por cartilla. 
ACEITE DE OLIVA Y ALMEN-

^RA.—1/2 Htro.-Precio de venta, 8,40 
Poetas litro.—Importe de la ración. 

4,20 p tas . -Cupón n.0 I I de la 40 y 41 
semanas. 

AZUCAR.-200 gramos. - Precio 
de venta, 5.75 pesetas kilo.—Importe 
de la rabión, i,15 pesetas.—Cupón 
núm. V de la 40 y 41 semanas. 

CHOCOLATE.-200 gramos.-Pre-
ció de venta, 9,75 pesetas .—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas.—[Cupón 
n.0 91 de Varios. 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. kilo,— Importe de 
la ración, 3,10 ptas. — Cupón n.0 IV 
de la 40 y 41 semanas. El raciona-
miento de este artículo deberá entren 
garse al-público en forma que su 
importe sea una fracción" exacta. 

GARBANZOS.-250 gramos.-Pre
cio de venta 3,20 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 0,80 pesetas.—Cu-
p'ón núm, I I I de la 40 semana. 

LENTEJAS.—250 gramos.—precio 
de venta, 2,80 pesetas kilo,—Importe 
de la racinn, 0,70 pesetas.—Cupón 
n.0 I I I de la 41 semana,. 

HARINA. — 200 grartios.— Precio 
de venta, 4,00'pesetas kilo; -Impor
te de la ración,.0,80 pesetas.—Cupón 
núm, 92 de Varios, 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE DE OLIVA Y ALMEN 

DRA litro.-rPrecio de venta. 8,40 
pesetas litro, —Importe de la ración, 
4,20 pesetas.—Cupón'n.0 I I de la 40 y 
41 semanas. 

AZUCAR.--200 gramos.--Precio de 
venta, 5 pesetas kilo,--Importe de 
a ración, 1,-00 pesetas,—Cupón nú
mero V de la 40 y 41 semanas. 

PATATAS,-4 kilos.— Precio dé-
venta 0,775 pesetas kilo.-Impjorte de 
la ración, 3,10 pesetas.—Cupón nú
mero IV de la 40 y 41 semanas. El ra
cionamiento de éste artículo deberá 
entregarse al público en: equivalen
cias tales que su importe sea una 
fracción exacta, 

HÁJRINA,—Dos kilos.—Precio de 
venta 2,0ft ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 4,00 .pesetas, — Cupón nú
mero I de la 40 y 41 semanas, 

LECHE CONDENSAD A,—4 botes. 
—Precio de venta, 4,00 ptas. b o t e -
Importe de la ración 16,00 ptas.— 
Cupón n,0 V de la 40 y 41 semanas. 

Los artículos Leche Condensada 
y Harina en el racionamiento infan
ti l , serán suministrados únicamente 
para aquellás cartillas qne ê en* 
cuentren inscritas a efectos ^e estos 
artículos, en sustitución de'Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
artículos—cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia- del porta
dor de la cartilla. 

Las liquidacioñes de cupones que 
justifiquen la retirada de-este racio
namiento por parte del personal que 
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se suministre, será entregada en el 
Negociado de Impresos de ésta Dele
gación, sito en la calle de la Torre, 
núm. 4, durante las horas de ofici
na del día 13 del citado mes de Octu
bre. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 26 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil l^elegado, 

2873 Carlos Arias Navarrof 

CIRCULAR NÚM. 86 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te al mes de Octubre 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.—1[2 litro. — Precio de 

venta, 4,80 pesetas litro.—Importe de 
lá ración, 2,40 pesetas. 

AZUCAR.-400 gramos.--Precio de 
venta, 5,75 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 2,30 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. 

PATATAS.—6 . kilps.-^Précio de 
venta. 0,775 pesetas kilo.Timporte de 
la ración, 4,65 pesetas, 
? HARINA.—4 kilos.-Precio de ven

ta, 2,00 pesetas kilo. —Importe de la 
ración, 8̂ 00 pesetas; 

LECHE CONDENSAD A . - 8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 

. En fecha próxima a la del -presen-j-Importe.' de la ración, 32,00 pesetas, 
te, se remitirá a las Delegaciones Lo-1 DELEGACIONES DE PUEBLOS 
cales de esta provincia, las autoriza-i IMPORTANTES 
clones necesarias para extraer de los { Personal adúUo. 
almacenes suministradores que se; Ración por cartilía: 
designen, los artículos - necesarios j ACEITE.—1 [4 dé l i t ro.-Precío de 
parala realizacióndel-racíonamiento venía, 4,80 pesetas litro,—Importe de 
correspondiente al mes de Octubre la ración, 1,20 pesetas, 
del año en curso, que deberá entre-;- AZUCAR.—200 gramos!--Precio de 

igarse al público contra es corte de venta, "5,75 pesetas kilo.— importe 
las semanas de cupones números 40, de.te ración, 1,15 pesetas. 
41, 42 y 43 de la Tarjeta de Abaste-j ALUBIAS.—250 grs.— Precio de 
cinffientót individual en vigor. venta: 4,00 pesetas kilo—Importe de 

El racionamiento de rrfénción ia ración: 1,00 peseta, 
constará"de los siguientes artículos j JABON.-1Ó0 gramos,—Precio de 
y cuantía por cartijla: venta, 4,00 pesetás kilo, —Importe de 

•DELEGACIONES dE CABEZAS-0E ' * * ™ t ^ ^ : P e ^ e í f ^ „ , 
PARTIDO i PATATAS,-.6 kilos.-Precio de 

^ r A n i i u w | vmta,.a,775 pescas kilo,-Importe de 
;.- á) -. Personal adulto. '•' " I la ración, 4,65 pesetas. 

SOPA.—-125 gramos.—Precio de 

De 

Ración por cartilía: 
ACEITE, —1/2 litro. - Precio de, 

yenta^ 4,80 pesetas litro.^—Importe de 
la ración, 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos.-Precio de 

ventai 4,80 péselas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas, 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE,—1 {4 de litro.-Precio de 

venta, 5,75 pesetas kilo.—Importe de j venta, 4,80 pesetas Ütro.—Importe de 
la ración, 2,30 pesetas. | la ración, 1,20 pesetas. ? 

ALUBIAS: 250 grms;—Precio dé j AZUCAR.— 200 gramos.- Precio 
venta: 4,00 pesetas kilo. ^Importe de. de venta, 5,75 pesetas ki lo .- lmporte 
la ración: 1,00 pesetas. ' deja ración, 1,Í5 pesetas. 

JABON —100 grámos.—Precio de^ JABON..—lOOgramos.-Precio de 
venta, 4,00 peseta-s kilo —Importe de \ venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas, - ¡la ración, 0,40 pesetas, 

CHOCOLATE—200 gramos.-Pre-¡ PATATAS.—6 kilos.-Precio de 
ció de venta, 9,75 pesetas k i l o . - I m - j venta, 0,775 pesetas'kilo.-Importe de 
porte dé la ración, 1,95 pesetas. la ración, 4,05 pesetas. 

PATATAS—6 kilos —Precio de HARINA.-4 kilos.-Precio de ven-
venta, 0,775 pesetas kilo.-Importe de ta, 2,00^pesetas kilo.—I«iporte dé l a 
la ración, 4,65 pesetas. ración, 8,00 pésetas. 

S O P A . — 125 gramos. — Precio LECHE CONDENSA DA. - 3 botes, 
de venta, 4,80 pesetas kilo. —Im^ Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
porte de la ración, 0,60 pesetas. Importe deja ración, 32,00 pesetas. 

DELEGACIONES DE RESTO 
, PUEBLOS 
a) Personal adalto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE—li4 de litro.-Precio de 

venta, 4,80 pesetas litro,—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. 

AZUCAR.-200 gramos, — Precio 
de venta, 5,75 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,15 pesetas, 
^' ALUBIAS—250 gramOs,~Precio de ' 
venta, 4,00 pesetas lulo,--Importe de 
la ración, 1,00 peseta. 

PATATAS—6 kilos.—Precio de 
venta. 0,775 peáetas kilo.-ímporté de 
la ración, 4,65 pesetas. 

LEGUMBRES MONDADAS. —125 
gramos.—Precio de venta: 2,80 pese
tas k i lo —Importe de la ración, 0,35 
pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE. —Ij4 de litro.—Precio de 

venta, 4,80 pésetas litro.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas. 

AZUCAR—200 gramos. — Precio 
de venta, 5,75 pesetas kilo.-Importe 
de 1^ ración, 1,20 pesetas, 

PATATAS.-6 k i los . -P rec iodé ' 
venta, 0,775 pesetas kilo.'Importe>de 
la rackm, 4,65 pesetas. 

HMNA.—4 k ü o s . ^ - P r e c i o de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 8,00 pesetas. : 

LECHE CONDENSAD A . - 8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 32,00 pesetas. 

Los artícnlós Leche Cbndensada y 
Harina en el racionamiento infantil, 
serán suministrados únicamente, 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritos a efectos, de estos 
artículos en sustitución de Azúcar o 
Pan. 

Está Delegación Provincial no ve
rificará asignación alguna de pata
tas, ;en tanto no se Solicite p^r las 
Delegaciones Locales,- quienes eri su 
escrito harán constar cantidad que 
desean adquirir. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales-de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán a los de
tallistas y público" en general, por 
níedio de bandos, edictos u otros mar 
dios de publicidad, los cupones cpíe 
corresponde cortar para la adquisi' 
ción de los racionamientos, módulos 
por ración, precios de venta, e inipor 
té de cada ración. Asimismo eXigirap 
de tales industriales las oportunas n* 
quidaciones de cupones que acredi
ten la retirada de los racionamientos 
por parte del personal que se sunai' 
nistra. * 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 
• León, 28 de Septiembre de 1^°' 

El Gobernador civií-Delegadot 
2874 Carlos Arias Navarro 
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ŝ 

a § 

ta -a É-i, 
s « s •<=» 

00 o o QG 
."OMO r̂ - LO t ^ - 1 . ; • , ; i J . ••—' , • • - . w . 

crTcí'o''* o o >o"o ̂ t"—• oo CN OO r^. oo ̂  o o I O e s i> i o o oó a s M o •rt- oo có o ÍM O 
—I r-H O '-H CM CM T-i - tO r-H l ^ ; ^ O] — CNl —I l O r-H CO T-H CN ^ ' -r-H C I —H CO 

^-a a a 
0 - (U O) CU 

_3 "tí "Cf 

a a a a 
,a> OJ o» u 

.Tí 

a a a 
0) <U CU 

s a a.^ij s a a á 1 3 ^ a s 
o i ¿ tí o tí,tí. 

U • cS 

S ^ ^ ^ ^ ' H ^ N - d ^ ^ '2.-2.5: o-z; 3 3 S Ü 3 < a:3 

• • tí 0 

U t í S . tí O 

< J 
1O I O - O 

- t —f ^ -T-

v¿ v£5 <0 

10 t O 1O í Ó \ o I O I O I O iO 1O uO ló .«Ó IÓMO tO i.O ib 'IO ¿ 3 IO-IÓ.IO ' O 10 LO I O i Q 1.0 1O LO I O . 6 «Ó t O ÍO i O 
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Adminlslratídn mnnUlpal 
Ayuntamiento de 

Villamañán 
Se ha j)resehtadb en esta Alcaldía 

el vecino de la misma, Tomás Ro
dríguez Castro, manifestando en
contrarse en su domicilio un pollino 
de un año, poco más o menos, de 
las siguientes señas: Pelo cardino, 
patas de color blanco y de uno diez 
de alzada aproximadamente, a dis
posición de aquel que acredite ser 
su dueño, 

Villamañán, a 24 de Septiembre 
de 1945.—El Alcalde, Miguel Martín. 

2854 Núm. 425.-21,00 ptas. . 

MilBísíraElÉ de Insticia 
Juzgado de primera instancia 

de Éarias de Paredes 
En méritos de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instanciaj en funcio
nes de esta villa dé Murías de Pare
des y su Partido, en providencia dic
tada en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía/interpuestos 
por el Procurador D. Juan-Bautista 
Alvarez Tomé, eu nombre y repre
sentación de D, Flarentino' Robla 
Ocampo, vecino del Villar de San
tiago, contra los presuntos herede
ros de D. Manuel-Antonio fAlvarez 
Alvarez. mayor de edad, soltero, la
brador y vecino que fué también del 
Villar de Santiago, término munici
pal' dé Víllablino, en reclamación de 
doce mil pesetas, más los intereses y 
costas del procedimiento; se cita y 
llama a los referidos y desconocidos 
demandados, para que en el término 
de nueve días comparezcan fin los 
autos, apercibiéndoles que de no 
comparecer, serán declarados rebel
des y seguirán los autos su curso. 

Mudas de Paredes, 25 de Septiem
bre de 1945 —El Juez de í.a instan
cia, Fermín A'rienza.—El Secretario 
judicial, Manuel Paz Ramos, 

2869 Núm. 426.-45,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, interi
no Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Per el presente edicto, hago saber: 

Que en él procedimiento de apremio 
tramitado a instancia de la Fiscalía 

Provincial dé Tasas de León, contra 
Amadeo García Alvarez, vecino de 
Bariones de la Vega, Ayuntamiento 
de Cimanes de la Vega, para efecti
vidad de una multa de mil trescien-' 
tas pesetas, se acordó anunciar a la 
vénta én primera y pública subasta 
judicial, los b i e n e s embargados 
como de la propiedad de aquél y 
que son los siguientes: 

Un pollino, de pelo negro, de unos 
diez y seis años de edad, alzada cin
co cuartas y dos dedos, que tiene 
una nube en la retina del ojo dere
cho. Tasado en ochocientas pesetas. 

Y un macho, pelo negro, de unos 
veintidós años de edad, alzada cinco 
cuartas y dos dedos, pelicano de la 
cabeza. Tasado en mil cien pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día 27 de Octubre próximo, a 
las doce horas; que no se admitirá 
postura que, no cubra las dos terce
ras partes de la tasación ni licitador 
que no haga el previo depósito del 
diez por cienta que exije lo Ley, y. 
que el remate podrá hacerse a cali
dad dé cederlo a un tercero. 

Valencia de Don Juan, 20 de Sep
tiembre de 1945.—Abel Sánchez 
González,-^-El Secretario, Pedro Fer
nández. 
2871 63,00 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
Jesús Gil Sauz, Secretario del Juzga

do Municipal de esta Ciudad. 
Doy fe: Que en el -juioio verbal de 

faltas núm, 309 de 1945 por lesiones 
seguido a instancia ele María Prieto 
Fernández contra María Antonia 
Fernández)Elvira se h^ dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento: León dieciocho 
de septiembre de mi l novecientos 
cuarenta y cinco. El Sr. D. Francisco 
Molleda Garcés Juez Municipal de 
de la misma visto el precedente ju i 
cio de faltas contra María Antonia 
Fernández Elvira cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por supuestas ^lesiones, ha
biendo sido parte el Fiscal Munici
pal. 

Fallo, Que debo absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Ma
ría Antonia Fernández Elvira decla
rando las costas de oficio. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Molleda,- Rubricado. 

Concuerda con su original a qUe 
m^ remito y para que sirva de noti
ficación a las partes antes mencio-
nadas libro empresente er^León, a 
veintisiete de septiembre de mil no, 
vecientos cuarenta y cinco.—Fran
cisco Molleda. 2879 

Juzgado municipal de Valuérde de ¡Q 
Virgen 

Don Silvestre Pécaj^s Pépares Juez 
Municipal de Valverde d é l a Vir-
gen. 
Hago saber: Que por el presente 

cito y emplazo a Tomás González 
González, vecino de San Miguel del 
Carnino, actualmente «¡n ignorado 
paradero, para que el día ocho de 
Octubre próximo venidero a las diez 
y siete horas comparezca ante este"̂  
Juzgado (sito en La Virgen del Ca
mino) a contéstar la demanda en el 
juicio verbal señalado, sobre recla
mación de trescientas pesetas por al
quileres de una casa, instado por 

^ D. Isidoro Pérez Pérez vecino de 
l León, a cuyo acto, personal o legal-
| mente representado acudirá con las 
| pruebas que tenga' en su detensa 
I bajo apercibimiento de rebeldía. 
I Dado en Valverde de-la Virgen, a 
28 de Septiembre de 1945,—S. Péca-
res.—E-I Secre^rid, Manuel Fierro. 

2875 • - Núm. 427.—25,00 ptas. 

Cédula de notificación _ 
En los autos de juicio voluntario 

de testamentaría de Doña Francisca 
Alonso Castrillo, vecina que fué de 

¡ esta ciudad, donde falleció en 9 de 
' abril de 1940, seguidos a instancia 
de Doña Petra Alonso y Alonso, ve
cina de. esta ciudad, declaradav legal- | 
mente pobre, se dictó \a siguiente: 

«Providencia.—Juez acct^l. señor 
1 García Guerras. —Astorga 14 de Sep-
ítiembre de 1945.—Por presentado el 
1 precedente escrito con tas operacio- . 
nes divisorias hechas por los conta
dores, únansé a las autos de su razón j 
y pónganse de manifiesto dichas 
operaciones en la Sécretaría por ter
mino de ocho días, haciéndoselo sa-
ber a los interesados.—Lo acordó y 
firma SS.a; doy fe.—Guerras.-Ante 
mí: Valeriano Martín.-Rubricados.» 

Y para su publicación en él ^oL?' 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin 
que sirva de notificación a la intere
sada Doña Teresa Alonso y Alonso, 
cuyo domicilio se desconoce, expifl 
la presente cédula original en Asto 
ga a 26 de Septiembre de l945-/:,-
Secretario judicial, Valeriano 
tín. ¿ 


